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INFORME DE LA SESIÓN ORDINARIA  

31 DE MAYO DE 2022 
 

I) CONSIDERACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 24 DE 

MAYO DE 2022 - TECHAKUAA ATY ÑE’ Ê ORDINARIA ARANGE 24 JASYPO 2022-me 

 

 Por unanimidad, el Jurado resolvió la APROBACIÓN del acta de la Sesión Ordinaria del 

24 de mayo de 2022. 

II) ESTUDIO DE EXPEDIENTES – KUATIA ÑEHESA’ỸIJO REHEGUA 

 

1) ESTUDIO DE SENTENCIAS - KUATIA ÑEHESA'ỸIJO TEKOJOPY REHEGUA 

1a) Causa n.º 371/2020 caratulada: “ABG. MARIANA BEATRIZ LÓPEZ SILVA, Jueza Penal de 

Garantías n.º 02 de la ciudad de Pilar, Circunscripción Judicial de Ñeembucú s/ Enjuiciamiento”. 

Expediente caratulado: "Ángel González Bordón s/ Supuesto hecho punible contra niños y adolescentes 

– Abuso sexual en niños”.- 

 

 El Jurado resolvió declarar la cuestión de puro derecho y llamar autos para sentencia  

1b) Causa n.º 97/2020 caratulada: “ABGS. ANALÍA INÉS RODRÍGUEZ PALACIOS, Agente 

Fiscal de la Unidad Penal n.° 02 de la ciudad de Presidente Franco, Sede del Departamento de 

Alto Paraná; ALCIDES AGUSTÍN GIMÉNEZ ZORRILLA, Agente Fiscal de la Unidad Penal n.° 

04 de Ciudad del Este, Sede del Departamento de Alto Paraná, y CLAUDELINA ALICIA 

CORVALÁN NOGUERA, Agente Fiscal de la Unidad Especializada de la Niñez y la 

Adolescencia n.° 01 de Ciudad del Este s/ Enjuiciamiento”.  

Expedientes caratulados: "Nery Marcelo Núñez y otros s/ Habeas Corpus Reparador” y “Ministerio 

Público c/ Nery Marcelo Núñez y otros s/ Supuesto Hecho Punible de Robo agravado”.- 

 

 El Jurado resolvió ABSOLVER a los Agentes Fiscales, Abgs. Analía Inés Rodríguez 

Palacios, Alcides Agustín Giménez Zorrilla y Claudelina Alicia Corvalán Noguera, al no 

haberse comprobado durante el proceso de enjuiciamiento que incurrieron en causales del 

mal desempeño de funciones. 
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2) ESTUDIO DE CANCELACIÓN - KUATIA ÑEHESA'ỸIJO ÑEMBOPAHA REHEGUA 

 
2a) Causa n.º 20/2021 caratulada: “Abg. Sary Marlene Hellman y Arsenio Erico Rodríguez Viana c/ ABG. 

LOURDES MARGARITA SANABRIA, Jueza Multifuero de las ciudades de Neuland, Filadelfia y Loma 

Plata, Circunscripción Judicial de Boquerón s/ Acusación”.  

Expediente caratulado: "Arsenio Erico Rodríguez Viana c/ David Han Hwang y Diego Portalupi s/ Interdicto de 

retener la posesión”.- 

 

 El Jurado resolvió CANCELAR la causa con respecto a la Abg. Lourdes Margarita Sanabria, por no 

reunir la calidad exigida para ser juzgada en esta instancia, y, en consecuencia, ARCHIVAR la 

causa.   

3) ESTUDIO DE DESISTIMIENTOS -  KUATIA ÑEHESA'ỸIJO DESISTIMIENTOS REHEGUA 

 

3a) Causa n.º 38/2022 caratulada: “Abg. Marlene Orué c/ ABG. MYRIAM CONCEPCIÓN 

GONZÁLEZ DE SCHAUMAN, Agente Fiscal de la Unidad Electoral n.º 01, Sede n.º 01 de la 

Capital s/ Denuncia”.  

Expediente caratulado: "Dionisio Oswaldo Amarilla Guirlard c/ El Presidente del Partido y del 

Directorio del PLRA s/ Nulidad de acto jurídico, Resolución efectuada en la sesión extraordinaria del 

Directorio del PLRA de fecha 12 de abril de 2022 - Exp. n.° 52, Año 2022”.- 

 El Jurado resolvió hacer efectivo el APERCIBIMIENTO, tener por desistido al recurrente y, en 

consecuencia, ARCHIVAR la presente causa. 

3b) Causa n.º 13/2022 caratulada: “Dr. Pedro Recalde Z., Intendente Municipal de la ciudad de 

Puerto Pinasco, Departamento de Presidente Hayes c/ ABG. RAFAEL MARTÍNEZ PALACIOS, 

Juez de Paz de la ciudad de Puerto Pinasco, Circunscripción Judicial de Presidente Hayes s/ 

Acusación”.  

Expediente caratulado: "No se visualiza".- 

 El Jurado resolvió hacer efectivo el APERCIBIMIENTO, tener por desistido al recurrente y, en 

consecuencia, ARCHIVAR la presente causa. 

3c) Causa n.º 299/2021 caratulada: “Oscar Agustín Villar c/ ABG. CÉSAR MANUEL GODOY 

MORALES, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial del Tercer Turno de la ciudad de 

San Lorenzo, Circunscripción Judicial de Central s/ Acusación”. 

Expediente caratulado: “Reinaldo Bazán Barrientos c/ Óscar Agustín Villar s/ Interdicto de recobrar la 

posesión - Expediente n.° 217/2020”.- 
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 El Jurado resolvió hacer efectivo el APERCIBIMIENTO, tener por desistido al recurrente y, en 

consecuencia, ARCHIVAR la presente causa. 

3d) Causa n.º 40/2022 caratulada: “Sabino Ramón Sánchez Aquino c/ ABG. INÉS GALARZA, 

Jueza Penal de Garantías n.º 05, Circunscripción Judicial de la Capital s/ Denuncia”. 

Expediente caratulado: “Sabino Ramón Sánchez Aquino s/ Estafa”.- 

 El Jurado resolvió hacer efectivo el APERCIBIMIENTO, tener por desistido al recurrente y, en 

consecuencia, ARCHIVAR la presente causa. 
 En la presente causa se encuentra inhibido el Miembro, Ministro de la Corte Suprema de Justicia, 

Dr. César Diésel. 

 
4) EXPEDIENTES PARA ESTUDIO Y CONSIDERACIÓN – KUATIA ÑEHESA’ỸIJO HA TECHAKUAA HAĞUA 

 
4a) Causa n.º 217/2019 caratulada: “Abg. Robin David Miranda Azuaga c/ ABGS. ALFREDO 

BENÍTEZ FANTILLI y ANTONIO BENÍTEZ, Jueces Penales de Liquidación y Sentencia de la 

ciudad de Caacupé, Circunscripción Judicial de Cordillera s/ Denuncia”.  

Expedientes caratulados: “Francisco Amarilla s/ Hurto agravado en Eusebio Ayala”; “Francisco 

Amarilla s/ Violencia Familiar” y “Francisco Amarilla s/ Hábeas Corpus”.- 

 
 El Jurado resolvió, CANCELAR la causa en relación al Abg. Alfredo Benítez Fantilli, por carecer 

de la calidad exigida para ser juzgado en esta instancia, en cuanto al Magistrado, Abg. Antonio 

Benítez, RECHAZAR la denuncia y ARCHIVAR la causa, al no existir indicios de mal desempeño 

de funciones. 

 

4b) Causa n.º 245/2020 caratulada: “Abg. Norma Mireya Pérez Díaz c/ ABGS. EDGAR 

AGUSTÍN RIVAS LAGUARDIA, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial del 

Séptimo Turno, Circunscripción Judicial de la Capital y ROSSANA MALDONADO, 

Jueza Penal de Sentencia de la Circunscripción Judicial de la Capital s/ Denuncia”.  

Expedientes caratulados: “Blanca Zunilda Saibert González c/ Norma Mireya Pérez Díaz s/ 

Desalojo” y “Amparo constitucional promovido por Norma Mireya Pérez Díaz c/ Tribunal 7º Sria. 

14 en lo Civil y Comercial”.- 

 
 El Jurado resolvió RECHAZAR la denuncia y ARCHIVAR la causa contra el Magistrado, 

Abg. Edgar Agustín Rivas Laguardia, por no existir indicios de mal desempeño de 

funciones. 
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4c) Causa n.º 48/2021 caratulada: “Abg. Dilma A. Urunaga c/ ABG. FLAVIA RECALDE SILVA, 

Jueza Penal de Liquidación y Sentencia n.º 04 de Ciudad del Este, Circunscripción Judicial de Alto 

Paraná s/ Acusación”. 

Expedientes caratulados: “M.P. c/ Mónica Irmina Ayala De Acuña s/ Supuesto hecho punible de 

Coacción y Hurto agravado"; "M.P. c/ Mónica Irmina Ayala De Acuña s/ Supuesto hecho punible de 

Estafa" y "Dilma Antonia Urunaga González y otros s/ Supuestos hechos punibles de Maltrato, Lesión y 

Amenaza”.- 

 
 El Jurado resolvió RECHAZAR IN LÍMINE la acusación particular presentada contra la 

Magistrada, Abg. Flavia Recalde Silva, por incumplimiento de los requisitos previstos en el art. 19 

de la Ley N° 3759/09. 

4d) Causa n.º 76/2021 caratulada: “Abg. Arnaldo Meza c/ ABG. JUAN MARCELO GARCÍA DE 

ZÚÑIGA, Agente Fiscal de la Unidad Penal n.º 01 de la ciudad de Ybycuí, Sede Fiscal del 

Departamento de Paraguarí s/ Denuncia”.  

Expediente caratulado: “Ministerio Público c/ Silverio Riveros Gómez s/ Homicidio Doloso”.- 

 

 El Jurado resolvió RECHAZAR la denuncia y ARCHIVAR la causa, por no encontrarse indicios 

de mal desempeño de funciones en la conducta del Agente Fiscal, Abg. Juan Marcelo García 

de Zúñiga.  

 

4e) Causa n.º 192/2021 caratulada: “Gabriel González c/ ABG. CINTHIA ROSSANA PINEDA 

MOREL, Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial del Segundo Turno de la ciudad de 

Presidente Franco, Circunscripción Judicial de Alto Paraná s/ Denuncia”.  

Expediente caratulado: “Ramón Antonio Espinoza Pereira s/ Interdicto de retener la posesión”.- 

 

 El Jurado resolvió RECHAZAR la denuncia y ARCHIVAR la causa, por no encontrarse 

indicios de mal desempeño de funciones en la conducta de la Magistrada, Abg. Cinthia 

Rossana Pineda Morel. 

4f) Causa n.º 245/2021 caratulada: “Carlos Concepción Villasboa Villarreal c/ ABG. ELVIO 

AGUILERA, Agente Fiscal de la Unidad Penal n.º 01 Especializada de Lucha contra el 

Narcotráfico de Ciudad del Este, Sede Fiscal del Departamento de Alto Paraná s/ Denuncia”. 

Expediente caratulado: “Ministerio Público c/ Carlos Concepción Villasboa Villarreal y otro s/ Supuesto 

hecho punible c/ La Ley n.° 1881/2002 Que modifica la Ley n.° 1340/88 – Causa n.° 3964/2020”.- 
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 El Jurado resolvió RECHAZAR la denuncia y ARCHIVAR la causa, por no encontrarse 

indicios de mal desempeño de funciones en la conducta del Agente Fiscal, Abg. Elvio 

Aguilera.  

 El Ministro de la Corte Suprema de Justicia, Dr. César Diésel, se apartó de entender en la 

causa. 

 

4g) Causa n.º 27/2022 caratulada: “Renate Randecker Wegst c/ ABGS. LUIS ALBERTO GARCÍA 

y PATRICIA BUSTAMANTE, Miembros del Tribunal de Apelación en lo Civil y Comercial de la 

Circunscripción Judicial de Itapúa y CRISTINO YEZA ARAUJO, Miembro del Tribunal de 

Apelación en lo Penal y de la Niñez y la Adolescencia de la Circunscripción Judicial de Itapúa s/ 

Acusación”.  

Expedientes caratulados: “Agrosan S.A. c/ Herman Randecker s/ Ejecución de sentencia” y “Recusación 

con expresión de causa planteada por el Abg. Carlos Mojoli c/ la Jueza Rossana Verón en los autos: Agrosan 

S.A. c/ Herman Rendecker s/ Ejecución de Sentencia”.- 

 

 El Jurado resolvió, RECHAZAR IN LÍMINE la acusación particular contra los 

Magistrados, Abgs. Luis Alberto García, Patricia Bustamante y Cristino Yeza Araujo, por 

apartarse notoriamente de las causales de enjuiciamiento previstas en la Ley N° 6814/2021. 

Asimismo, NO HACER LUGAR a los hechos nuevos aducidos. 

  

4h) Causa n.º 254/2019 caratulada: “Abg. Juan Ramón Bueno Jara c/ ABG. MARÍA DE FÁTIMA 

BRITOS RICCIARDI, Agente Fiscal de la Unidad Penal n.º 14, Sede I de la Capital s/ Denuncia”. 

Expediente caratulado: “Ministerio Público c/ Daysi Jacqueline Ortiz Prieto s/ Estafa y otros”.- 

 

 El Jurado resolvió RECHAZAR la denuncia y ARCHIVAR la causa, por no encontrarse 

indicios de mal desempeño de funciones en la conducta de la Agente Fiscal, Abg. 

María De Fátima Britos Ricciardi. 
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